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Hora inicio Audiencia: 11:00AM 
JUEZ: DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

DTES: CARLOS  ALBERTO GUZMÁN  BOLAÑOS apdo. email: nurb1967@yahoo.es  

DDOS: MOTORYSA, MOTORES  Y  MAQUINAS  S.A apdo. email: 
vtissot@vtconsultores.com  

 
AUDIENCIA ART. 77 DEL CPTSS 

 

Se autoriza el tramite virtual de esta diligencia por así permitirlo la ley 2213 de 2022. 

Participan dentro de esta diligencia el demandante CARLOS  ALBERTO GUZMÁN  

BOLAÑOS, su apoderado Dr. NELSON URIEL ROMERO BOSSA, por 

MOTORYSA, MOTORES  Y  MÁQUINAS  S.A su apoderada doctora VERUSCHKA 

TISSOT  GUTIÉRREZ y la representante legal doctora SANDRA CARDONA. 

CONCILIACIÓN 

A pesar de que el señor Juez invitó a las partes a conciliar sus diferencias no fue 

posible a que llegaran a un acuerdo, por tal razón se declaró fracasada la 

conciliación. 

EXCEPCIONES PREVIAS 

Con la contestación de la demanda no se propuso excepción previa. 

 

ETAPA DE SANEAMIENTO 

No habiéndose advertido por parte de la demandante y la parte demandada 

irregularidades que puedan viciar el trámite procesal ni encontrando el despacho 

causal de nulidad alguna que pueda invalidar lo actuado, se continúa con el trámite 

procesal correspondiente. 

FIJACIÓN DEL LITIGIO 

Si hay lugar a declarar sin efectos la terminación del contrato de trabajo, y por ende  

si se debe reintegrar al señor CARLOS   ALBERTO   GUZMÁN   BOLAÑOS a  su  

anterior  cargo de VENDEDOR DE VEHÍCULOS, y si como consecuencia de ello 

hay lugar a pagar los emolumentos pretendidos. 

 

Subsidiariamente la justeza del despido y  el reconocimiento de la indemnización.  

 

DECRETO DE PRUEBAS 

 

A FAVOR DEL DEMANDANTE 
Numeral 05 pagina 24 registro digital 

I.- La documental aportada con la demanda.  

Número Procesos: 73001310500120210023200 
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II.- Interrogatorio de parte al representante legal de la demandada. 

III.-Recepcionar los testimonios de KEVIN ANDRÉS ENCISO DUARTE, EDGARDO 

AMAYA CASTILLO Y MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ BARBOSA. 

 

 

DEMANDADO MOTORYSA 

Numeral 15 pagina 14 registro digital 

I.- Documental aportada con la demanda. 

II.- Interrogatorio de parte al demandante. 

III.- Recepcionar los testimonios de CRISTIAN CAMILO CRUZ MOLINA Y LYDA 

ESNID  MEDINA  NARANJO.  

La apoderada de la demandada desiste de este último testimonio, el despacho 

accede.  

 

Se fija como fecha de audiencia el 18 de enero a las 3 pm.  

 

Lo anterior, queda notificado en estrados. 

 

El Juez, 

                                          DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 
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